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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 148/2017 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO 
DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece dejunio de dos mil diecisiete, se da cuenta a 
la Ministra Instructora,. Margarita Beatriz Luna Ramos, con el oficio y 
anexo recibidos 	

_, 

en" la
.'- 
 Oficina/

. ' / ., 
' de Certificación Judicial y 

Correspóndenia de esteAltoJriburlalJoscuales  fueron registrados 
con el numero 29642, y:quontan de lo iguiente 

• '" k 

Oficio sin 'riúrnerVde Fráhisco .Ati)rÓ Santillán"rrédondo, 
quien se ostehtácomo Sécretario.del'Trabajodel Goi 	o del 
Estado de Morélos. "/'/,., 

Original 

Nombramiento expedido! él''diécisite:"de abril de dosmil 
dieciste, por el Gobnador'dj'Éstadb dv 	-los afa"ior 
de 	Francis'c'o 	Arturofih'áh\ Áredons 	'para' 	que 
desemeñe.el cargo.de Sóretari&deI Trabajo. 

Copia 
certificada 

Conste. 

Ciudad de Mexico, a trecéd- unicde dos mil dikisiete 
/1 

Agreguense el oficio —s 	cuenta del Secretario del Trabajo 
- 

del 
1 
Gobierno.del:Estado d 	r&os?y"c'onfúhdrnento en los artículos 

10, fraccion II, 11, primer t'2fo y,.26 le lí Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y,¡¡ del, A  rtículó105 dé" 'la Constitución Política de los 

Estados Unidos M- L'ños, se tiene por presentado al referido 

funcionario estatal con la personalidad que acredita en términos de la 

documental quempaña, dando contestación en tiempo y forma a la 

demanda de controversia constitucional.  

Con apoyo en Lbs rt
-  
ículos.. W1, párrafóisegúndoLdéJ ' ley 

reglamentaria de la materia y  305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada 

ley, se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad el que indica y como delegados a las personas que menciona. 

Dese vista a la Procuraduría General de la República con copia del 

oficio de contestación de demanda para los efectos legales a que haya 

 
 
 
 
 



Inconstitucional¡ 

Alto Tribuç , que da e. 

/ 

d de la Subs-cre cría General uerdos de ste 

LAAR 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 148/2017 

lugar, y dígase al Municipio actor que éste queda a su, disposición en la 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Notifíquese mediante oficio a quien legalmente le corresponda. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretria de la 

Sección de Trámite de Controve ¡as Constitucionales y de Acciones de 

2 

 
 
 
 
 




